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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1560/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1560/2007, 
interpuesto por don Ignacio de la Iglesia Prados, contra la Re-
solución de 19 de diciembre de 2006, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se excluye del proceso se-
lectivo para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Conservadores del Patrimonio Histórico (A.2025), turno de ac-
ceso libre, Oferta de Empleo Público de 2005, a don Ignacio 
de la Iglesia Prados, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 908/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, Negocia-
do 2 A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 3 de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
908/2007, interpuesto por don Antonio Villa González contra 
la Orden de 23 de marzo de 2007, por la que se resuelve el re-
curso de alzada formulado por el mismo contra las listas defi-
nitivas de aprobados en las pruebas selectivas, por el sistema 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General (B.1100), 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo número 3 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General,  
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1383/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 A.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 1383/2007, inter-
puesto por don José Antonio Ibáñez Cortés, contra la desesti-
mación del recurso de alzada formulado por el mismo contra 
la Resolución de 25 de julio de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a 
los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especia-
lidad Administración General (B.1100), correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1502/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1502/2007, interpuesto 
por don José Julio Cazalla Cadenas contra la desestimación 
del recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la re-
lación definitiva de aprobados, de 21 de septiembre de 2006, 
en las pruebas selectivas, de acceso libre para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Medicina, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2005, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


